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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 
SUP-RAP-49/2025 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE DE LA MATA 

PIZAÑA 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

RESOLUCIÓN INE/CG84/2025 DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO 

DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 2023, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

PRIMERO. SE REENCAUZA EL RECURSO DE APELACIÓN A LA 

SALA REGIONAL XALAPA AL SER COMPETENTE PARA CONOCER 

DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTO POR EL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  

SEGUNDO. SE ORDENA REMITIR LAS CONSTANCIAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN A LA CITADA SALA REGIONAL, PARA 

QUE RESUELVA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA. 

UNANIMIDAD 

2. 
SUP-RAP-75/2025 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE DE LA MATA 

PIZAÑA 
MORENA 

CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

RESOLUCIÓN INE/CG176/2025 DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DA 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO 

CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-RAP-131/2024 Y 

ACUMULADO. 

PRIMERO. SE REENCAUZA EL RECURSO DE APELACIÓN A LA 

SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE DETERMINE LO 

QUE EN DERECHO PROCEDA.  

SEGUNDO. SE ORDENA A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR QUE, UNA VEZ REALIZADAS 

LAS DILIGENCIAS PERTINENTES, REMITA LAS CONSTANCIAS 

ORIGINALES A LA CITADA SALA REGIONAL, Y CUALQUIER OTRA 

DOCUMENTACIÓN QUE SEA PRESENTADA RESPECTO A LOS 

ASUNTOS, PREVIA COPIA CERTIFICADA RESPECTIVA QUE SE 

DEJE EN EL EXPEDIENTE. 

UNANIMIDAD 

 


